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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, orden»» y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BoLrrmF.s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Pollt'.co res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
amelonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 S . ) 

Kt< p u U l t c n l o r i o * l o * d í a * e x c e p t o t o a d o m i n g o » . 

- o t u o i o t o s susoaioio». 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' i o pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a'BO al me»; • al trimestre; ir. al semestre, y a«<»o por un año. 

Se admiten stiscricione» en Madrid, en la Administración del BOLKTYX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cart» 4 ia 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qu« t e » 
á instancia de parte no pobre, te insertaran oficialmente: 
tnismo cualquier anuncio concerniente al servicio nació tú 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pe
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de ¡aserción* 

. l a m e r s s ae l t e * • c é n t i m o » d e pesetw. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corto sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

LEY 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a c i a 
d e Dios y la Constitución, R E Y de Es
p a ñ a , y en su nombre y durante su 
m e n o r edad l a RKIX.V Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
h a n decretado y Nos sancionado lo s i 
g u i e n t e : 

Artículo 1.° Se concede uu suple
mento de crédito de 2 millones de pese 
tas al crédito del ar t . 7.°, cap . 7.°, Sección 
c u a r t a de «Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales» del presupues
to de 1886 á 87 «Material de I n g e n i e 
ros», destinándose un millón á la me
jo ra y arti l lado de las fortificaciones de 
las costas, y otro millón á las obras de 
reedificación del Alcázar de Toledo. 
Es tos créditos tendrán el carácter de 
permanentes has ta su inversión en las 
obras expresadas . 

Art . 2 ° El importe del suplemento 
de crédito que se concede por el art icu
lo anterior , se cubr i rá con los recursos 
extraordinarios que autorizó la ley de 
2 de Agosto de 1886. 

Por t an to : 
Mandamos á todos los Tr ibuna les , 

Just ic ias , Jefe3, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y d ig 
nidad, que g u a r d e n y h a g a n g u a r d a r , 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en 
todas sus par tes . 

Dado en Aranjuez á cinco de Jun io 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA R E I N A REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

do con lo expuesto por el Ministro de 
Hacienda, de conformidad con el C o n 
sejo de Ministros; en nombre de mi 
Augus to Hi jo el R E Y D. Alfonso XIII , 
y como R E I N A Regen te del Reino , 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Ar t iculo único. Se adjudica al Ban

co de España el monopolio de la fabri
cación y venta del tabaco en la Pen ín 
sula, Islas Baleares, Ceuta y demás po
sesiones del Norte de África, pudiendo 
en t ra r en el disfrute de dicho servicio 
luego que se h a y a n cumplido los r e 
quisitos del a r t . 11 de la expresada ley. 

Dado en Aranjuez á diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Real decreto. 

En cumplimiento del a r t . 9.° de la 
ley de 22 de Abril úl t imo, y de acuer-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Esta Kxcma. Corporación ha acorda

do contratar eu pública y simultánea su
basta, que tendrá efecto el día 13 de Julio 
próximo, á las ouce de la mañana, eu el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núra. 2, y en la Dirección del Hos
pital provincial, el suministro de 3.230 
litros de leche de burras que se calculan 
necesarios para el consumo durante un 
año en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, conforme al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto eu 
el Negociado de Beneficencia de la Se 
cretaría de la Corporación, de nueve á 
once de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la licitación. 

El precio del litro de leche de borras 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta noventa y siete céntimos el litro, 
ni fracción inferior á un céntimo de pese
ta. El suministro se abonará en la Depo
sitaría de fon los provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo ?e extenderán en papel del sello clase 
1 1 . a , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo del depósito pro
visional de trescientas diez y ocho pesetas 
quince céntimos, constituidas eu la Caja 
geueral de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, en metálico ó 6 U equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se 
cousigue la fianza; como definitiva y en 

igual forma, el rematante constituirá ol 
10 por 100 del total importo objeto del 
contrato, que le será devuelta á la termi
nación del mismo si resultase exento de 
responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se cou-
j signen en la Caja de la Corporación sólo 
| se admitirán hasta una hora antes de ce-
I lebrar la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, inserción do 
anuncio, papel y demás serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid á 18 de Junio de 1887 .=Ei 
Presidente, El Marqués de Sardoa l .=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita en. . . , calle de . . . , 

número.. . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública y simultánea su
basta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de leche de burras que por 
término de un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de la Corpora
ción, cuyo cousumo se calcula en 3.230 
litros, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones,al precio de . . . , (expresado en 
letra) cada litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do contratar en pública y simultánea su
basta, que tendrá efecto el día 16 de J u 
lio próximo, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, y eu la Dirección del 
Hospicio, Fuencarral, 84, el suministro 
de papel que por término de tres años 
necesite la Imprenta de dicho Asilo, cuyo 
consumo se calcula en 1.065 resmas é im
porte 15.525 pesetas, conforme á la rela
ción de las clases y precios que se expre
san en la primera condición del pliego y 
muestras del papel, que estarán de m a 
nifiesto en la Secretaría de la Diputación, 
Negociado de Beneficencia, de nueve á 
once de la mañaua, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

Consistirá éste en la rebaja del tanto 
por ciento que del importe mensual del 
suministro ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones, aceptando los precios mar
cados y el número de re-mas en la men

cionada relación, abonándose el servicio 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
1 1 . a , acompañando la cédula personal 
del licitador, recibo de la contribución in
dustrial que acredite ser almacenista de 
papel y el resguardo de depósito provisio
nal de 776pesetas 25 céntimos, constitui
das en la Caja geueral de Depósitos ó en 
la de la Corporación en metálico ó su 
equivalente eu títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
como definitiva, y en igual forma, el re
matante consignará el 10 por 100 del to
tal importe del contrato, que le será de 
vuelta á su terminación , si resultase 
exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las ouce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncio, escritura, papel y demás serán 
do cuenta del remataute. 

Madrid 18 de Juuio de 1887.=El P re . 
sidente. El Marqués de Sardoal,==El D i 
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en. . . , núme

ro. . . , enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia sacan
do á pública y simultánea subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de 1.065 resmas de papel que se 
calculan necesarias durante tres años en 
la Imprenta del Hospicio, se compromete 
á verificar el servicio con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y muestras, acep
tando los precios marcados á cada resma, 
y de la cantidad mensual que resulte 
abonársele por el suministro, hace la re
baja del tanto por ciento (se expresa en 
letra). 

(Firma y fecha del proponente.) 

Habiendo entregado en la Inclusa de 
esta Corte Doña Lorenza Polo á cuenta 
del legado hecho por su difunto esposo 
D. Francisco Maroto, 1.760 metros de 
lienzo retorta; 2.479 id. 50 centímetros 
de lieuzo fuerte, 2.552 id. de id. de va-



Martes 28 de Junio d e 1887. 

ríos anchos; 1.550 id. do terliz, 1.509 
ídem 70 centímetros de tela para colchas; 
1.500 id. de cretona; 479 id. 10 centíme
tros de merino negro; 700 id. de percali-
na; 189 id. 90 centímetros de cutí algo
dón, 115 id. de gusanillo de hilo, 117idem 
50 centímetros de granadina; 115idem 
50 centímetros do canícula; 200 servi
lletas, 50 docenas de camisetas; 50 idem 
de pañuelos de hilo y de algodón; 50 pa
quetes de algodón para medias y ocho 
docenas de medias do color, importante 
en junto 15.000 pesetas; la Diputación 
provincial, en sesión de 18 del corriente, 
ha acordado dar las gracias á dicha se
ñora y hacer público el donativo por me
dio del B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid 20 de Junio de 1887. = E 1 
Presidente, Sardoa l .=El Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

COMISIÓN I W 1 E I A L 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe superior 

de Administración y Secretario do la Dipu
tación y Comisión proviucial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
per la Comisión provincial eu 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó en cum-

Slimiento de las Reales órdenes de 16 de 
eptiembredo 1848, 22 do Marzo de 1850 

y 9 de Agosto do 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos do esta proviucia, 
durante ei mes de Junio actual, son los 
siguientes: 

Pesetas. C e n t s . 

Ración de pan 0'27 
ídem de cebada 1*03 
ídem de paja 0'30 
Litro de aceite 0'93 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0«U3 

Y para que conste, de conformidad 
cou lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el lixemo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 22 de Junio de 
1887.=V.° B.°=Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Mayo de 1887. 

PltKSlDESCIA. U E L Stt. P E L A E Z VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero. — Seijo.— Sevillano.—Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 28 del 
pasado, por la que se desestima la pre
tensión de D. Fernando Kindelán Griñán, 
pidiendo á nombro de Eugenio Oduartc 
Aguilera, soldado por el distrito de 
Buenavista en el último reemplazo, se 
considere como de nulidad un recurso de 
alzada. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 25 
del pasado, por la que, de conformidad 
cou lo informado por el Gobernador y la 
Comisión provincial, se accede á lo solici
tado por Manuel Villota Rodero, soldado 
por el distrito de Buenavista en el segun
do reemplazo de 1885, y se dispone se le 
devuelvan las 1.500 pesetas con que redi
mió su suerte á metálico. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede sancionar el presu
puesto ordinario formado por el Ayunta
miento de Navacerrada para 1886 á 87, 
por ajustarse á las prescripciones vigen
te en la materia. 

Iüformaral Sr. Gobernador que proce
do la sanción del presupuesto ordinario 
formado por el Ayuntamiento de Serrani
llos para el ejercicio de 1887 á 88, por 
ajustarse á la legislación vigente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
formado por el Ayuntamiento de Pozuelo 
del Rey para el ejercicio de 1887 á 88, 
por no contener extralimitacióu alguna 
que corregir. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 25 de Mayo de 1887. 

P R E S I D E N C I A DEL S R . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.— Seijo.— Sevillano.— Cembo
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
4 del corriente, por la cual se desestima 
el recurso interpuesto por Federico Rai
mando Gutiérrez, contra el acuerdo de 
esta Comisión provincial, que le declaró 

soldado sorteablc por el distrito del Con
greso para el reemplazo de 1886. 

Remitir al Consejo de Estado, con el 
oportuno informe y antecedentes que pro
cedan, el recurso interpuesto por la So
ciedad de padres de soldados sorteables 
de la primera zona de esta Corte, en al
zada del acuerdo de esta Comisión pro
vincial, que les negó el derecho á exarai-
uar los expedientes de excepción incoa
dos en el distrito do la Audiencia para el 
reemplazo del año actual. 

Remitir al Consejo de Estado, en cum
plimiento del art . 120 de la ley vigeote 
de Reemplazos, el recurso de nulidad in. 
terpuesto por el mozo Manuel Berbejal 
Montes, núra. 287 del alistamiento del 
distrito de la Latina en el reemplazo del 
año actual, contra el acuerdo de esta Co
misión, que le declaró soldado sorteable. 

Remitir al Cousojo de Estado, con el 
informe y antecedentes que correspon
dan, el recurso interpuesto por Juan La-
ribeau Martos, alistado en el distrito del 
Hospicio para el reemplazo del año ac
tual, contra el acuerdo de esta Comisión 
provincial, que le declaró soldado sortea-
ble, á pesar de haber alegado la excep
ción, caso 2.° del art . 69 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede admitir el recurso interpuesto 
por la Asociación de propietarios de esta 
Corte, contra la forma en que se halla 
redactado el extracto, de un acuerdo re
lativo al abono de cierta suma por terre
nos expropiados para las calles de Riego 
y Delicias, porque la ley Municipal vi
gente no autoriza la interposición de este 
género de recursos. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

J U M A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 
Concurso <lo ascenso. 

Relación por orden de mérito de los aspirantes á las Escuelas vacantes anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 18 de Abril, según edicto del Rectorado fecha 4 del mismo. 

NOMBRES 

» ¡D. .Román Sauz y Ruiz. 

1 Dona Hipólita Vera González... 

2 D. Aquilino González Martínez. 
3 D. Juan Garijo Pena 

4 D. Ildefonso Sanz Torre 
5 D. Francisco Martínez 
6 D. Enrique Sanz Benito 
7 D. Cedro León Sauquillo 
8 D. Fernando Cosido García 
9 Dofia Antonia Pérez Fernández. 

10 Doiía Luisa Colmenares 
11 Dofia Rafaela Salvador 
12 D. Emilio Cazorla 
13 Dofia Micaela Vázquez 
14 D. Regino Santos Orella. 
15 D. Román Sanz Ruiz 
10 Dofia Martina Gregoria Arroyo. 
17 Dofia Juana de la Fuente 
18 D. Bernabé Otero Méndez 
19 Doña Soledad Bellrán 
2<i Dofia Victoriana Oclioa 

S e r v i c i o s en p r o p i e d a d 

En incompletas. 

A . M. 

De 625 

D. 

De 8 2 5 

M.1 ü. 

TOTAL 
en proi 

M. 

TOTAL 
i uterinos. 

D. 

n m o s 

Superior. 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

» Zarzalcjo (sustitución). 

OBSERVACIONES 

Concurso <io incompletas. 

2 La Cabrera. 11 9 9 >• » » » El 9 9 1 » » Superior.. 2 j 

6 3 2i » » l 0 9 G 3 21 9 8 13 Elemental 9 

3 2 13 » 9 1 » 9 3 2 13 1 7 16 9 

2 10 21 9 d » » i 2 10 21 I 8 8 ídem . . . . » 
2 8 » B 1 » » t 2 8 9 » > » Ídem . . . . 9 j 
1 3 17 » 1» • 9 t 1 3 17 » 5 19 Superior.. » 
1 1 29 D >• » » B 1 1 29 1 2 9 Elemental * 1 

» 7 4 » 1 » » B » 7 •1 1 11 13 ídem . . . . • » 2 12 » » >' » » > 9 2 12 2 2 16 Superior.. 9 

» 9 15 • » I » » )) 9 » 15 1 n 17 Elemental » 
» » 7 » > 9 B » 9 7 1 9 » í d e m . . . . 
9 » » » 9 » 6 » 9 9 » > 9 • í d e m . . . . » 

» 9 » > » 9 1 • » » 1 11 28 í d e m . . . . 6 1 » » » » i i n B » 9 9 » 2 9 Normal... * » a » i 9 9 i » 9 » » 2 9 » Superior.. » 
» » » 1 9 B 1 » » » » 9 i) í d e m . . . . • 
» » » * B » 1 • » 8 9 » » » • í d e m . . . . a 
» » » » 9 9 1 B 9 • 9 1 3 26 Elemental » 
» » » » i i 9 9 i • 5 18 ídem . . . » 
» » » B 

1 " 
» » » 9 » 5 7 í d e m . . . . • 

ídem. 

La Cabrera 
.Torrejón de la Calzada. 
La Cabrera y Torrejón. 
ídem id 
ídem y Torremocha... 
Todas 
Torrejón 
La Cabrera y Torrejón. 
Todas 
La Cabrera y Torrejón. 
ídem id 
ídem id 
Todas 
Torrejón y La Cabrera, 
ídem id 

Fué interino de Valgañón (Logroño). 

¡Sustituía en propiedad de Villa 
Prado (Madrid), con 412'50 pesetas 

Titular de Robledo (Burgos), cou 437 ¡ d 

ídem de Chillaron (Guadalajara) coO 
500 id. 

ídem de Centenera (id ), con id. id. 
ídem de Moraleja (\iadrid), con id-!<*' 
ídem de Navarreduniia (id.), con id. }<»• 
ídem de Arroyomoliuos (id ),con id. id-
ídem de M.idi'rcos (id.). 2óU id. 
ídem de Navalafuenle (id.), 300 id. 
ídem de Sieteiglcsias (id.), 250 id. 
ídem de La Serua (id ), con 8()0 id. 
Fué titular de Torrejón (id.), con 509 »• 
Interina de Hetamosa (Guaduluj i r a } . 
Interino de Barajas (Madrid). 
Fué interino de Valgañón (Logroño). 

» 

Interino de Valdcavero (Madrid), 
ídem de Sevilla la Nueva (id.) 
Ídem de Loranca (Guadalajara;. 

Madrid 21 do Junio de 1887.=E1 Presidente, P . O., Manuel Ruiz de Quevedo.=El Secretario, Vidal L. Co:menar. 
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Martes 2 * de Junio tíe 1887. 
— 

A.<1 mi 11 ¡ «Ktrnc 'u in 

d o l« v i u d a , d o M a i l r i d , 
Contribución territorial.— Repartimientos. 

Siendo hasta la fecha en muy corto 
número los distritos municipales que han 
presentado los respectivos repartimiento 8 

de la contribución territorial para c\ 
próximo ejercicio económico de 1887 á 88, 
se previene á los Sres. Alcaldes é indivi
duos de laa Jun tas periciales, que si en 
el término do ocho días del de la publica, 
ción de la presente orden indefectible
mente uo obran en esta Administración 
los referidos repartimientos, se adoptarán 
las mediías coercitivas señaladas por ins
trucción, quedando además responsables 
ambas Corporaciones al pago del trimes
tre que por consecuencia de la morosidad 
de las mismas no pudiera cobrarse en 
tiempo oportuno. 

La Administración espera del celo de 
los Sres. Alcaldes darán por terminado 
el importante servicio que se interesa en 
el plazo fijado, evitándola así tener que 
exigir la responsabilidad mancomunada 
á los que en caso contrario se hagan 
acreedores á ella. 

Madrid 25 de Junio de 1887.=~EI Ad
ministrador de Contribuciones y Reutas, 
J . Antonio López. 

Juzgados de primera Instancia. 

BÜENAVISTA 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. D. Antonio Domínguez Alfonso, 
Juez muuicipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que por la 
Escribanía del infrascrito se siguen á 
instancia de O. Luis Percira Serón, en 
concepto de tutor y curador de D. Fran
cisco, D. Agustín y D. Vicente. Marín y 
Bertrán de Lis, con Doña María Josefa 
de Salamanca y L¡ ver more, sobre pago 
de 75.000 pesetas, intereses y costas; se 
saca á pública subasta por lórmino de 20 
días, una casa palacio, situada en el Real 
Sitio de Aranjuez y su calle de San Anto
nio, comprensiva de 37.969 metros cua
drados y 35 decímetros, formando el jar
dín cercado y las construcciones que 
comprende, una manzana aislada entre 
las calles de San Antonio con la que lin
da la posesión por Norte, y en la que 
está señalada con el núm. 2; por el No
roeste con la calle de Camellos; por el 
Sudeste la del jardín do la Reina y por 
Sudoeste la del jardín nuevo; cuya fin
ca ha sido tasada en 118.258 pesetas á 
rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia del Juzgado el día 23 de Julio ¡ 
próximo y hora de las diez de la maña - í 
an; advirtiéndose que no se admitirán . 
posturas que no cubran las dos terceras ; 
partes de la tasación; que los títulos de 
propiedad estarán do manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
las perdonas que quieran tomar parte en 
la Bubasta, con los cuales deberán confor
marse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otros, y que p.ira tomar I 
parte en la licitación deberá consignarse • 
pre?iameute en la mesa del Juzgado el i 
10 por 100 de la tasación. 

Madrid 23 de Junio de 1887.= 
V.° B . °=El Juez de primera iustancia 
interino, Domínguez.=E1 actuario, An-
tero Martin Iusáusti. 193 

CHINCHÓN 
Eu los autos pendientes en este Juz- i 

gado de Chinchón sobre ejecución de sen
tencia recaída eu el juicio civil ordinario 
á instancia de D. Casimiro de Eguizábal 
y litis-socios B O Q C 0 aprobación de cuen
tas y pago de créditos procedentes de la 
testamentaría de Doña Mauuela Carran
za, vecina que. fué de Aranjuez, cuya tra
mitación se activa hoy por el Procurador 
D. Antero de las lleras, en representa
ción de D. Narciso Jaén y Camarero, pa
dre del menor D. Narciso Jaén y Molli-
nedo; de D. Federico Soler y Segura, cu
rador ad-bona de D. Alberto Segura y 
Moliiuedo, y como apoderado de D. Ri
cardo Segura y Ferrando, y en la de Don 
Santiago y Doña Eloisa de Moliiuedo y 
Arzamcndi, en cuyos autos figuran é in
tervienen como demandados Doña Maria 
del Acebal y Fernández y D. Luis y Doña 
Aurora de Moliiuedo y Nájera, estos últi
mos en representación de los derechos de 
su difunto padre D. Luis de Moliiuedo y 
Carrauza, y con los cuales tres demanda
dos se entienden las notificaciones por cé
dula eu la forma establecida por el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, mediante á ser desconocido su pa
radero y vecindad, ha recaído el si
guiente 

Auto.—En esta villa do Chinchón á 
20 de Junio de 1887: el Sr. D. Máximo 
Camacho de la Peña, Juez muuicipal de 
esta villa é interino de primera instancia, 
por hallarse con licencia el propietario, 
en vista de los autos y 

Resultando que los particulares que 
abrazan la súplica del escrito do 10 de 
Septiembre de 1886 á que se provee, se 
reducen á solicitar que so declare cumpli
da la sentencia definitiva pronunciada en 
estos autos con fecha 8 de Febroro de 
1876, que es ejecutoria desdo 28 de Fe
brero de 1877; y asimismo que se dicten 
los acuerdos convenientes para su entero 
cumplimiento en la que aún no le ha te
nido: 

Resultando que la parte dispositiva de 
la aludida sentencia se contrae á conde
nar á D. Luis de Moliiuedo y Carranza y 
á Doña María del Acebal y Fernández á 
estar y pasar por las cuentas presentadas 
por D. Gabino Ruiz y Martínez, quedan
do estas aprobadas, á pagar á prorrata de 
sus intereses en la herencia de Doña Ma
nuela de Carranza los créditos de D. Ca
simiro Eguizábal, D. Narciso Jaén y Ca
marero y D. Francisco Segura y Bernad, 
según la liquidación practicada en 30 de 
Septiembre de 1867 con los intereses ven
cidos desde el expresado día á razón del 8 
por 100 al D. Casimiro y del 6 por 100 á 
las otras dos, con descuento á las últimas 
de las cantidades que hubiesen percibido 
á cuenta; á que los bienes comprendidos 
en la hijuela de deudas que no se habían 
enajenado se dividiesen cutre los herede
ros de Doña Manuela Carrauza; tenién
dose, por último, por conformes con lo 
solicitado <m la demanda á la represen
tación de los menores D. Santiago y Doña 
Eloisa de Moliiuedo y Arzamenii, y con
denando á las costas á las dos demandas 
primeramente mencionadas: 

Resultando qne en periodo de ejecu
ción de esta sentencia se veudió la única 
finca que teuíau loa condenados al pago 
en precio de 74.140 pesetas, con cuya 
cantidad se pagó el crédito de D. Casimi
ro de Eguizábal, como también lo que 
se adeudaba por atrasos de contribucio
nes uo satisfechas y las costas reguladas 
en autos eu 18 de Julio do 1883, quedan
do un sobrante de 17.321 pesetas 91 cén

timos, que obran en la Caja general de 
Depósitos do Madrid: 

Resultando que para poder otorgar la 
escritura al comprador D. Rafaéi Moreto
nes se acudió á este Juzgado por D. Gabi
no Ruiz y Martiuez en concepto de Cura
dor ad-bona délos meuores D. Sautiago y 
Doña Eloisa de Mollinedo v Arzamendi, 
los que también firmaron el escrito soli
citando autorización judicial para cance
lar la hipoteca que en favor de estos gra
vaba sobre la misma finca, segúu escri
tura de 6 de Noviembre de 1869, á con 
dición do que las 33.609 pesetas que en 
aquella focha (19 de Diciembre de 1881), 
se les adeudaban, quedasen depositadas 
eu la Caja general en equivalencia á la 
garantía que se extinguía con la cancela
ción de la hipoteca, á lo que se accedió 
por el Juzgado, otorgándose la escritura 
de cancelación en 7 de Euero de 1884, 
acordando también el depósito, pero que 
al fin no se hizo exclusiva y separada
mente por tal suma en favor de los refe
ridos menores siuo en globo para todas 
las responsabilidades que habiau de cu
brirse: 

Resultando que para poner en claro la 
complicada liquidación do haberes entre 
todos los interesados, se ha practicado 
ésta, consignándolo extensamente detalla
da en el escrito á que se provee, solicitán
dose por todos los que tienen iuteres eu 
ella, excepción hecha de Doña María del 
Acebal y Fcruáudez y de D. Luis y Doña 
Aurora de Mollinedo y Nájera, que hoy 
representan los derechos y accioues de 
su difunto padre D. Luis do Mollinedo y 
Carranza, que se entreguen á D. Santia
go y Doña Eloisa de Moliiuedo y Arza
mendi las sumas depositadas aun en la 
Caja general con los intereses que hayan 
producido; y se practiquen las demás di
ligencias para la división de bienes no 
adjudicados, quedando también embar
gadas las cantidades que de estos bienes 
puedan corresponder á los condenados 
por la sentencia, y se hagan otras decla
raciones referentes á la completa termi
nación de este asunto: 

Resultando que habiendo tenido legí
tima representación en estos autos Doña 
María del Acebal y Fernández y el Cura
dor ad-litem de los menores D. Luis y 
Doña Aurora de Mollinedo y Nájera, se 
dio vista del escrito, á que se provee á sus 
Procuradores D. Aureliano Serrano y Don 
Felipe de las Heras, con quienes so ha
bían entendido todas las actuaciones a n 
teriores, y éstos, en sus escritos de 16 de 
Marzo de este año, manifestaron que ig
noraban por completo el paradero de sus 
representados, y aun lo que es más, si exis
tían ó no, por cuya razón eludieron toda 
responsabilidad, no evacuando la vista 
concedida, antes bien solicitaron que 
para evitar la nulidad que en su caso pu
diera surgir, acordara el Juzgado lo que 
procediese en vista de sus manifesta
ciones: 

Resultando que en tal estado se man
dó en providencia de 4 de Abril de este 
año que la vista concedida á los Procura
dores se entendiese directa y personal
mente con Doña María del Acebal y Fer
nández y D. Luis y Doña Aurora de Mo
llinedo y Nájera, concediéndoles el tér
mino de 15 días para comparecer á eva
cuarla, ordenando que mediante á ser 
desconocido su paradero les fuese notifi
cada por cédula , en la forma que ordeua 
el ar t . 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Resultando que expresada notificación 
tuvo lugar insertándose la cédula en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sin que hayan comparecido di
chos interesados, y siendo pasado con mu
cho exceso el término concedido so ha so
licitado por el Procurador D. Autero de 
las Herns se dé curso á los autos, seguu 
su estado; y en su consecuencia se provea 
á lo priucipal del antes mencionado es 
crito de 10 de Septiembre de 1886: 

Considerando que pagado por com
pleto el acreedor cstraño D. Casimiro de 
Eguizábal, quedó reducida la ejecución 
de los demás extremos comprendidos en 
la sentencia de 8 de Febrero de 1886 á 
uua liquidación general de haber y debe 
practicada entre todos los herederos de 
Doña Manuela de Carranza, tomando por 
base los antecedentes de su testamentaría, 
inclusos los particulares, de cuentas de 
administración do la misma y do la for
mulada por el pagador de deudas, sin 
lo cual no era posible venir en cono
cimiento de lo que cada cual debía perci
bir de las cantidades quo obran deposita
das cu la Caja general: 

Considerando quo e3ta liquidación se 
ha llevado á efecto de unánime acuerdo 
eutre D. Narciso Jaén y Camarero, como 
padre de D. Narciso Jaén y Mollinedo, 
menor de edad; 1). Federico Soler y Se
gura , en concepto de curador ad-bona de 
D. Alberto Segura y Mollinedo, hijo de 
D. Francisco Segura y Bernad, y t am
bién corno apoderado de D. Ricardo Se 
gura y Ferrando, hijo asimismo y here
dero del D. Francisco y D. Santiago y 
Doña Eloisa de Mollinedo y Arzamendi, 
ya mayores de edad, consignándola ex
tensa y excrupulosamento formada en el 
escrito á que se provee, con la cual están 
enterameuto conformes y como conse
cuencia do esta conformidad solicitan el 
cumplimiento del resultado quo ofrece: 

Considerando que aparte de esta con
formidad, que respecto á los mismos es 
tablece ley en la materia, estáu muy en 
su lugar las apreciaciones que eu la li
quidación se cousignan referentes al de
recho de los meuores D. Sautiago y Doña 
Eloisa do Mollinedo y Arzamendi, hoy 
ya mayores de edad, en cuanto á la g a -

{ rautía hipotecaria sobre la finca vendida, 
I cuya garantía estaba establecida con mu-
| cha anterioridad á que ésta fuese embar-
• gada para las responsabilidades de este 

pleito, y cuya cancelación se solicitó y 
obtuvo á condición de que su equiva
lencia quedase asegurada en efectivo me
tálico en la Caja general de Depósitos, fa
cilitando de este modo el otorgamiento de 
la escritura de venta, y evitando á la vez 
más complicaciones en la liquidación: 

Considerando que Doña Maria del 
1 Actual y Feruáudez y D. Luis ds Mollt-
i nedo y Nájera, ya mayor do edad, y el 

representante legal de su hermana Doña 
Aurora, menor de edad aún, estos ú l t i 
mos en representación de los derechos de 
su padre D. Luis de Mollinedo y Carran
za, son los únicos que no han concurrido 
ni iutervenido en la liquidación autes in
dicada, y por lo tanto están en aptitud 
de impugnarla, si lo creen conveuieute, y 
á este efecto se les d io vista de ello, p r i 
mero por medio de sus Procuradores y 
después dirocta y personalmente con los 
mismos, haciéndose la notificación por 
cédula, en la forma que establece la ley 
procesal, mediante á ser desconocido su 
paradero, concediéndoles el término de 15 
días sin que hayan comparecido, á pesar 

r de ser transcurrido éste con mucho ex-



Martes 2 < de Junio de 1887. 
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ceso, y que debiéndose asimismo ser- ? presencia del Procurador D. Antero de 
le? notificado este anto en ¡a misma for- j las Heras del líquido que resulte á los va 
roa, el cual no será ejocutorio hasta que | mencionados D. Santiago y Doña Eloísa 
transcurra el término legal después de su I de Mollinedo y Arzamendi, extendiendo 
inserción en la Gaceta de Madrid y B O L B - I se diligencia detallada en autos y libran- > 
T I N OFICIAL de la provincia, dentro del dose a! efecto, cuando este auto sea ejeou- ' 

ta de pago qufda anulada, y que si pasa
do el plazo de dos meses, a contar des
do la publicación del mismonosepreseuta-
se reclamación alguua, se procederá á lo 
que corresponda por esta Caja general . 

Madrid 25 de Junio de 1887.=EI Di-
cual pueden aún ejercitar su derecho, con . torio,el oportuno mandamiento al Sr. Di- I rector geueral, P. O., Justo Riestru. 
i ~ - i 1 L _jt t i ,1 ~ - i i _ \ A - . j _ l _ /> • _ l _ e - _ J : : _ 1 lo cual se habrá llenado por completo la 
tramitación establecida para estos casos: 

Considerando que debiéndose aún dis
tribuir entre los herederos algunos bie
nes, proceden las declaraciones que res
pectivamente solicitan, como también el 
embargo de las cautidades que pueden 
corresponder á los que resultan deudores 
en la liquidación tantas veces referida, 
contado lo demás que se solicita: 

considerando, por último, que debe 
quedar asegurado el pago de las costas 
hasta la completa terminación del dili
genciado, las cuales, como continuación 
de las ya regnladas en autos y que fueron 
pagadas, debeu ser satisfechas con el pro
ducto de la finca vendida, y por lo tanto 
conviene segregar cierta porción con este 
destino de las sumas que obran en la 
Caja geueral de Depósitos, 

Su señoría, por anto mí el Escribano, 
dijo: 

Primero. Se declara estar satisfecho 
el crédito reclamado por D. Casimiro de 
Eguizába!, y por lo tanto terminada la 
ejecución de sentencia referente al mismo. 

Segundo. Se declara asimismo por lo 
que de autos resulta y liquidación de ha
beres de que se ha hecho ref rencia, que 
los créditos reclamados por D. Narciso 
Jaén y Camarero y D. Francisco Segura 
y Bornad han sido satisfechos en la parte 
que correspondía pagar de ellas á Don 
Santiago y Doña Eloísa de Mollinedo y 
Arzamendi, los cuales, por consiguiente, 
han cumplido la sentencia. 

Tercero. Se declara igualmente que 
conforme á las precedentes- liquidaciones 
y á lo que de autos resulta, la demanda
da Doña Maria del Acebal y los sucesores 
del demandado D. Luis de Mollinedo para 
dejar complida la ejecución con relación 
á los demandantes D. Narciso Jaén y Ca
marero y D. Francisco Segura y Bernad, 
deben abonar además de las costas, que 
no están reintegradas y se causen, las 
cantidades siguientes: á D. Narciso Jaén, 
3.777 pesetas 66 céntimos y sus intereses 
desde 26 de Octubre de 1882; la Doña Ma
ría y los herederos de 1). Luis de Molline
do, 3.833 pe8eta8 97 céntimos con los inte 
reses deBde dicha fecha y 1.702 pesetas 25 
céntimos que por intereses se debían tam-
biéaentonces; áD . Francisco Segura, hoy 
sus hijos, 2.409 pesetas 43 céntimos y sus 
intereses desde la fecha indicada; la Doña 
María del Acebal y los herederos de . 
D . Luis de Mollinedo, 2.444 pesetas 62 | llester. 
céntimos con sus intereses desde el día 
citado, y 1.085 pesetas 36 céntimos por 
intereses también entonces devengados. 

Cuarto. Entregúense á I). Santiago 
y Doña Eloísa de Mollinedo y Arzamendi 
las 17 320 pesetas 91 céntimos que obran 

191 rector de la Caja en la forma ordinaria. 
Quinto. Se decreta ol embargo solici

tado por D. Narciso Jaén y Camarero y 
los hijos de Francisco Segura d# los bie- ] 
nes de la hijuela de deudas que en la di
visión de ellos puedan corresponder á 
Doña Maria del Acebal y los sucesores 
de D. Luis de Mollinedo, y lo que pueda 
también tocarles del crédito que resulta 
en favor de la testamentaria de Doña Ma
nuela Carranza contra el pagador de deu
das de la misma D. Gabino Ruíz y Mar
tínez, y en la actualidad contra sus here
deros. 

Sexto. Se requiere á la Doña María 
del Acebal y á D. Luis de Molliuedo y 
Nájera y su hermana Doña Aurora para 
para que en término de quinto día nombren 
perito que, en unión de D. Miguel Alva-
rez, vecino de Aranjuez, á quita» se tiene 
por nombrado por parte de los demás in
teresados, proceda á dividir entre los par
tícipes en la herencia de Doña Manuela 
Carranza los bienes existentes de la hi
juela de deudas; bajo apercibimiento de 
que si cu dicho térmiuo uo lo verifican, 
se entenderá que renuucian á hacerlo y 
se conformau con que se practique extra-
judicialmeute la división por el referido 
D. Miguel Alvarez, á cuyo fin se le faci-
tará por los interesados nota do ellos, 
de los demás antecedentes de este par
ticular, quien presentará al Juzgado las 
operaciones de avalúo y división á los 
efectos que correspondan, entendiéndose 
que el requerimiento antes indicado que
da hecho desde luego con la notificación 
do este auto. 

Séptimo. Y por último, teniendo en 
cuenta que se desconoce cual sea en la 
actualidad el domicilio de la tantas veces 
repetida Doña María del Acebal y de los 
hermanos D. Luis y Doña Aurora de Mo-

j Uinedo y Naj:¡ra, hágase la notificación 
por cédola de este auto á los mismos, en 
la forma establecida en el art . 269 de la j . 
ley de Enjuiciamiento civil, insertándose j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ! J u n t a d o C l a s e s p a s i v a s , 
en la Gaceta de Madrid. j L o 8 ¡ n d ¡ v ¡ d u 0 8 ( l e C l a 8 e 8 p a 8 : v a g q u e 

Así lo manda y firma S. S.. doy 1 t j e n e n c o n 8 Í g D a d o e ) p a g 0 d e flQjJ h a b e . 
fe.=Máximo Camacho.=Ante mi, José r e 8 e n l a p a g . a d u r i a d e 0 9 t a J u n t a ) ? u o _ 
García, den presentarse á percibir la mensuali-

Y para que tengan efecto la notifica- , d a d c o r r ¡ e n t e e n e l e d i f i c i o p l a t e r f a d e 

ción eu la forma acordada, con inserción Martínez, desde las once de la mañ .na 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á , a 3 c o a t r o d e , a t a r d e > e n b g d / a g p o r 

pongo la presente en Chinchóu á 23 de j e l o r d e n q u 0 á c o n t ¡ n n a c i ó n se expresa: 
Junio de 1887.=E1 actuario, Luis Ba-

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 29 de Agosto de 1873, y los nú
meros 98.2"i6 de entrada y 22.978 de 
registro, constituido por el Cajero de efec
tos á nombre del Ayuntamiento de Ada-
muz (Córdoba) por la tercera parte del 
80 por 100 de sus propios, en nn bono 
del Tesoro y un residuo importante 688 
pesetas 26 céntimos; se hace saber al 
público por el presente anuucio que el 
mencionado resguardo queda anulado y 
sin ningún valor ni efecto, y so procederá 
á lo que corresponda por esta Caja ge
neral. 

Madrid 25 de Junio de 1887.=Por el 
Director general, Feito Ríestra. 

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Cáceres.—Valencia 

de Alcántara 
Declarada abaudonada una caja mar

ca F B, peso bruto 12 kilogramos 500 
gramos, conteniendo cuatro kilogramos 
neto resultado productos farmacéuticos 
en pildoras del Doctor Formiguera para 
curar el estómago, un kilo 250 gramos 
resultado espejos y tres kilogramos ídem 
anuncios en español, presentado tolo 
ello al despacho en esta Aduana con de
claración núm. 1084/86 por el agente 
D. Laureano Fernández, á nombre de 
D. Francisco Riero, enyo paradero se ig
nora; se anuncia por medio de este pe
riódico oficial, para el que se crea con 
derecho á ello iuterponga en el término 
de 20 días, á contardesde el primer anun
cio cualquiera reclamación sobre dicha 
resolución. 

Valencia Alcántara 21 Junio 1887 = 
El Administrador, Pedro Gómez. 

3—P. 

Dirección 
de ,1a C a j a g e n e r a l 

de Depósitos. 
Habiéndose extraviado una carta de 

en la Caja geueral de Depósitos de Ma- . do pago que fué expedida por la Direc-
drid con los intereses que hayan deven- ción general de la Deuda en 1.° de Di
gado , de cuya cantidad se segregan \ ciembre do 1851, con el núm. 729 de en-itidad se segregan 
2.500 pesetas con destiuo al pago de eos- | trada y 287 de registro, por valor de 
tas, cuya suma quedará nuevamoute de- \ 116.000 reales en tres títulos de la Deu-
positada hasta que en su día y previa re- da activa exterior del 5 por 1 

gulación so le dé la aplicación convenien
te, á cuyo fin se da comisión al Escribano 
actuario para que se verifique la extrac
ción y liquidación de intereses; y dedu
cida la suma autos indicada y constituido 
con ello uuevo depósito haga entrega á 

100 corres
pondiente al depósito que constituyó 
D. Clemente Marrón para responder del 
empleo de Recaudador de Contribucio
nes de varios pueblos de la provincia de 
Burgos; se hace saber al público por ol 
presente auuncio, que la expresada car* 

Día i* de Jxdio. 
Monte pío militar, de la F á la Ll. 
Cesautes.—Exclaustrados.— Secues

tros. 
Día 2. 

Remuneratorias.—Coroneles. 
Monte pío civil, do la H á la /.-'. 
Monte pío militar, de la Má la Q. 

D(a3 (deocho de la mañana á dos de la (arde). 
Cruces. 

Día 4. 
Monte pío militar,' dé la P i la Z. 
Monte pío civil, de la MÁ la Q. 

Día 5. 
Monte pío civil, de la P á la Z. 
Tropa. 

Día 6. 

Tenientes Coroneles.—Comandantes. 

Plaua mayor de Jefes, incluso Briga
dieres. 

Monte pío civil, de la A á la C. 
Día 7. 

Monte pío militar, de la A á la E. 
Jubilados. 

Día S. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Monte pío civil, de la D tt la G?. 

Días 9 y íí. 
Mesadas de supervivencia. 
Residentes en el extranjero. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas siu distinción. 

Día 12. 
Retenciones. 

OBSF.RVACIONES 

1." No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Paga lor las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfauos ideberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, I09 certificados de existen» 

i cia y estados expedidos por los Jueces 
' municipales del distrito á q¿e pertenez

can desde el día 25 del actual en ade
lante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interésalo ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garautía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen, mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante no sólo el pueblo sino también 
la provincia á que éste corresponda. 

6." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción dol Pagador dos particu
lares que perciban haberes ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase á qoe 
pertenezcan. 

7 . a Para el pago de retenciones se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presentación 
del justificante de haber satisfecho el úl
timo trimestre de la contribución indus
trial como prestamista ; advirtiéudose á 
los individuos que vienen cobrándolas en 
concepto de apoderados de un prestamis
ta con matrícula, que deberán llenar tara-
biéu dicho requisito por si mismos, ha
ciendo constar ellos su matricula perso
nal como tales prestamistas. Los que ale* 
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad-á la fecha del 
último recibo, lo justificarán preseutaudo 
la papeleta de su baja en esta industria. 

Los representantes de Bancos ó So
ciedades auónimasque prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus esta
tutos deberán acreditar para el cobro d a 

las retenciones hechas á su favor, que 1° 
Establecimientos acreedores se hallen al 
corriente en el pago á la Hacienda de I» 
contribución qoe les corresponde. 

Madrid 27 de Junio de 1887.=K¡ Pfc" 
Bidente, Rodenas. 
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